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1. Información general 

 

Denominación social Fundación Siloé 

Sede social C/ Llanes, nº 6 entresuelo 2º izq  Gijón – 33207 (Asturias) 

Teléfono 984 49 02 24 Fax 984 49 02 25 

Dirección web www.fundacionsiloe.org E-mail  info@fundacionsiloe.org 

  

Responsable  José Antonio García Santaclara - Presidente 
Pablo Puente Baldomar - Director 

Ámbito temático de 
actuación Intervención Social Ámbito geográfico 

de actuación Nacional 

 

NIF G-33857269 Forma jurídica Fundación 

Fecha de constitución 12-07-1999 Fecha registro 21-09-1999 

Organismo donde se 
registra 

Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. 

Lugar donde se registra Madrid Nº de registro 33/0137 

Registro Ayuntamiento 
de Gijón 

Registro Municipal de 
Fundaciones Nº de registro 5 
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1.1. Funciones de la Entidad  

Fundación Siloé es una organización no gubernamental de naturaleza fundacional sin 

ánimo de lucro, sin adscripción política ni confesional, que se constituyó mediante escritura 

pública con fecha de 12 de julio de 1999. 

Posee carácter de Fundación Benéfico-Asistencial por Orden Ministerial de 21 de 

septiembre de 1999.  

Está inscrita tanto en el Archivo Registro de Fundaciones Asistenciales del 

Protectorado de Fundaciones como en el Registro Municipal de Fundaciones de Gijón.  

A su vez está inscrita en el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de 

Asturias con el número 124. 

Está incluida en el Directorio del Ayuntamiento de Gijón de empresas comprometidas 

con la igualdad desde agosto de 2018.   

Su sistema de gestión de calidad está certificado por la entidad SGS en el estándar 

normativo de la ISO 9001:2015. 

Según sus Estatutos la Fundación tiene por misión la atención integral a las personas 

marginadas, en situación de vulnerabilidad o en estado de necesidad, de manera preferente, 

entre otras, a personas menores y jóvenes, personas afectas de discapacidad, personas con 

problemas de drogodependencias, afectadas por V.I.H-SIDA y otoras enfermedades crónicas 

de carácter grave, personas con trastorno mental severo y personas en situación de 

vulnerabilidad y exclusión social. 

En su Carta de Identidad, la Fundación Siloé declara estar al servicio de la vida en 

condiciones de calidad y dignidad de acuerdo con una serie de principios, entre los que deben 

resaltarse, nuestra opción por la atención directa a personas en situación de especial 

vulnerabilidad; nuestro firme respeto por el derecho, la dignidad y la autonomía de las 

personas; la promoción y participación de la propia persona protagonista y artífice de su 

proceso socioeducativo y nuestro desempeño profesional desde el compromiso de servicio 

público, abierto a la población y gestionando nuestros recursos desde la eficiencia y la 

transparencia. 

Fundación Siloé es miembro integrante de las siguientes Redes, Plataformas y 

Consejos: Consejo Asesor de Bienestar Social del Principado de Asturias, Programa de 

Prevención y Atención a personas afectadas por VIH-Sida en Asturias (PAVSA), Red de Inclusión 

Activa del municipio de Gijón, Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 
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(EAPN-As), Plataforma del Tercer Sector de Centros y Servicios para la Discapacidad, Directorio 

de empresas y entidades de Gijón comprometidas con la Igualdad, Consejo Sectorial de 

Adicciones del Ayuntamiento de Gijón, Consejo de Participación de Infancia y Adolescencia de 

Gijón, Consejo de Cooperación y Solidaridad Internacional del Ayto. de Gijón; Red Comunitaria 

de VIH-Sida de España. 

 

1.2. Normativa de aplicación  

a) Fundación 

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones  

- Decreto 18/1996, de 23 de mayo, del Registro de Fundaciones Asistenciales de 

Interés General del Principado de Asturias 

b) Autorizaciones y acreditaciones 

  Servicios Sociales 

- Decreto 43/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de centros y servicios sociales 

(Principado de Asturias) 

- Resolución de 22 de junio de 2009 de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda, 

por la que se desarrollan los criterios y condiciones para la acreditación de centros 

de atención de servicios sociales en el ámbito territorial del Principado de Asturias 

  Servicios Sanitarios 

- Decreto 53/2006, de 8 de junio, que regula la autorización de Centros y Servicios 

Sanitarios 

- Decreto 99/2006, de 6 de septiembre, de primera modificación del Decreto 

53/2006, de 8 de junio, que regula la autorización de Centros y Servicios Sanitarios 

c) Voluntariado 

- Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado 

- Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, de voluntariado 

d) Económico – contable 

- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y 

el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos 
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- Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 

Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo 

- Resolución de 26 de marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas por la que se aprueba el Plan de contabilidad de pequeñas y medianas 

entidades sin fines lucrativos. 

e) Laboral 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores 

- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

- Convenio colectivo estatal de acción e intervención social 2015 – 2017 

f) Protección de datos 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales 

- Reglamento de la Unión Europea 2016/679, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016 

g) Prevención de riesgos 

- Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de prevención 

de riesgos laborales 

- Real decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención 

- Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 

funcionamiento de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social 

h) Calidad 

- UNE – EN ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad 
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1.3. Organigrama  

Composición del patronato: 

- José Antonio García Santaclara –  Presidente 

- María Magdalena Llerandi Llerandi - Vicepresidenta 

- Luis Jesús Bárcena Sánchez - Secretario 

- Jesús Bermúdez de la Cruz - Vocal 

- Pedro Cubría Rodríguez – Vocal 

- Ana Palacio Fernández – Vocal  

- Isabel Moro Trabanco – Vocal 

- Claudia Fernández Meana – Vocal 

- María Llamedo Iglesias – Vocal 

- Ana Isabel Rúa Collar – Vocal 
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1.4. Programas 

a) El programa de Atención a la INFANCIA y a la ADOLESCENCIA tiene como objetivos 

la ayuda, la formación y la educación integral de menores que se hallan en situación 

de riesgo social en Asturias, con el objetivo de proporcionar un contexto de 

desarrollo a través de intervenciones socioeducativas, para el desarrollo de 

habilidades sociales y autonomía personal.   

- Los Centros de Apoyo Integrales Diurnos (CAID) son dispositivos que 

proporcionan un contexto de desarrollo a menores que, por su situación y 

características, no precisan abandonar el domicilio familiar, pero necesitan 

apoyos en sus procesos educativos y sociales, para dar complemento a las 

familias y lograr su pleno desarrollo. Son 3 centros (2 en Gijón y 1 en Mieres) 

que cuentan con 8 plazas cada uno, con un total de 24 plazas. 

- Los Centros de Día son dispositivos para intervenir a través de recursos 

socioeducativos, lúdicos y participativos de carácter preventivo, en los que de 

manera gradual y progresiva se promueven y planifican actividades cuya 

finalidad es entrenar habilidades sociales y autonomía. Son 4 centros (3 en 

Gijón y 1 en San Martín del Rey Aurelio) que cuentan con un total de 85 

plazas. 

- Servicio psicológico tiene por objetivo detectar y/o evaluar las situaciones que 

generan malestar psicológico o consecuencias no deseables en las/os 

menores o las familias atendidas, a través del acompañamiento y las 

atenciones psicoterapéuticas, con el fin de mejorar la conciencia sobre las 

dificultades y establecer alternativas de actuación, mejorando las 

competencias educativas y emocionales de las familias y las/os menores. 

b) El Programa de Atención a PERSONAS ADULTAS Sociosanitario: tiene dos 

dispositivos para atención a personas con problemáticas sociosanitarias en 

situación de riesgo y/o exclusión social. 

- Casa de Acogida: Es un centro sociosanitario de carácter residencial, destinado 

a la atención de personas con enfermedades crónicas complejas, 

pluripatologías, y vulnerabilidad o exclusión social. Su objetivo es la 

recuperación sanitaria de la persona, y la mejora en la capacidad de 
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afrontamientos y autonomía personal, a través de una intervención 

individual que potencia el autocuidado, la adherencia a los tratamientos 

clínicos, los hábitos saludables, la integración social y la independencia. 

- Jaipur: Es un hogar residencial dedicado a la atención integral de personas con 

diversidad funcional, asociada a dificultades físicas y cognitivas severas y gran 

nivel de dependencia. A través de un trabajo asistencial y una intervención 

socioeducativa, se promueven objetivos de autonomía e integración social, 

orientados a la optimización de la calidad de vida. 

c) El Programa de Atención a PERSONAS ADULTAS Promoción social: tiene dos 

dispositivos para atención a personas en situación de riesgo y/o exclusión social. 

- Prometeo / Salud Mental: Es un programa destinado a la rehabilitación 

psicosocial de personas afectadas con trastornos mentales graves, a través 

de un soporte estructural de viviendas y con una intervención basada en 

aspectos de autocuidados, psicoeducación, regulación emocional, apoyos 

terapéuticos y mejora en la interacción social. Su objetivo es la integración 

comunitaria, la estabilización psicopatológica y el logro de niveles de 

autonomía y el empoderamiento de las personas. 

- Milsoles: Es un centro de día orientado en la metodología de reducción de 

riesgos y daños, que atiende a personas en situación de exclusión social 

grave, con problemáticas sanitarias (enfermedades crónicas, adicciones, 

problemas de salud mental).  Su objetivo es la reducción y prevención de 

daños, la cobertura de necesidades básicas y los apoyos para la inclusión.  

- Housing First: Es un programa de viviendas basado en la metodología Housing 

First, que presta servicio a personas en situación de exclusión social y 

residencial severa, con otras problemáticas sanitarias complejas. Desde una 

intervención basada en el acompañamiento y el apoyo socio-educativo, se 

trabajan estrategias instrumentales, sociales y psicológicas para la progresiva 

inclusión comunitaria y la mejora de la calidad de vida de las personas, y su 

empoderamiento. 

d) Cooperación internacional: La Fundación Siloé colabora con proyectos socio-

sanitarios y educativos en los territorios palestinos ocupados, aunque durante el 

año 2021 nuestra compañera Juani Richmawi, contacto con la socia local, la 
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organización palestina HWC (Health Work Committees), fue detenida por el 

ejército israelí y todos los proyectos que estaban en marcha fueron suspendidos. 

En su lugar, se ha puesto en marcha un nuevo proyecto de Educación para el 

Desarrollo y Sensibilización. 

 

e) Proyectos terapéuticos – artísticos - culturales 

- El Aula de Música es un espacio artístico y educativo, donde se realizan 

actividades (instrumentales y vocales) con el fin de participar, experimentar y 

aprender música, a la vez que se favorecen las dinámicas de interacción 

social y los aspectos emocionales, tanto de menores y adultos. Se basa en la 

metodología de musicoterapia, que aúna los objetivos educativos-musicales, 

sociales y terapéuticos. 

- El Aula de Fotografía e Imagen nace en marzo de 2019 con el objetivo de 

ofrecer a menores y adultos atendidos en la entidad una actividad artística 

que permita el desarrollo de su creatividad y expresividad, al mismo tiempo 

que un aprendizaje en alfabetización tecnológica con fines recreativos, 

educativos e integradores desde una perspectiva psicosocial. 

- El Espacio Deportivo tiene como objetivo principal la educación, formación, 

desarrollo y crecimiento de los/as usuarios/as a través de la actividad física, 

así como la adquisición de hábitos de vida saludables.  Se trata de favorecer 

la promoción de un estilo de vida activo mediante el ejercicio físico y la 

interacción grupal y participativa. 

- El Servicio de Mediación comunitaria y vecinal tiene el objetivo de integrar los 

centros y colectivos vulnerables a la comunidad circundante, mejorando la 

convivencia y fomentando la participación, el respeto y reconocimiento 

mutuo de derechos y convivencia, y en la mediación para la resolución de 

conflictos y, sobre todo, en la prevención de los mismos, para garantizar una 

integración comunitaria cordial y solidaria. El proyecto integra a todos los 

agentes activos de la zona. 

- El Proyecto de Inclusión digital activa, pretende potenciar un aprendizaje y 

manejo en el ámbito de las tecnologías digitales mediante la implementación 

de actividades que instruyan y capaciten a las personas en sus ámbitos 
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vitales, a los efectos de dotarlas de herramientas y estrategias digitales útiles 

para su inclusión social y comunitaria, estimulando la creatividad y las 

capacidades cognitivas. 

- El proyecto de Atención Integral de la salud desarrolla el enfoque de 

educación para la salud en colectivos vulnerables, con el objetivo de 

potenciar la autonomía física y cognitiva (o frenar su deterioro) a través de 

continuidad de cuidados sanitarios, y de diversos talleres: de salud y 

autocuidado, de entrenamientos para mejorar las capacidades psicomotoras, 

de regulación emocional y de ejercitación cognitiva. 

- El proyecto Empobinar, es un servicio de inserción sociolaboral para jóvenes 

de 18 a 25 años, que han tenido alguna medida de protección de la 

Administración Pública y que precisan apoyos para la estabilización, 

formación, empleabilidad, vivienda, o cualquiera otra área vinculada al logro 

de la emancipación vital y la transición a la vida adulta. 

 

1.5. Centros  

CENTRO PLAZAS DIRECCIÓN, TELÉFONO Y MAIL HORARIO 

PROGRAMA ATENCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

C.D. Freire 20 C/ Ana María, nº 6, bajo Gijón 

985161913 - freire@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

C.D. Makarenko 20 C/ Donoso Cortés, nº 7, bajo Gijón 

985361659 makarenko@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

C.D. Milani 20 C/ Ramón Menéndez Pidal, nº 36, bajo Gijón 

985300369 milani@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

C.D. Albanta 20 C/ Hernán Cortés, s/n, bajo 33950.- Sotrondio  

985656662 albanta@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
13,00 y de 
16,00 a 20,00 

CAID La Tribu 8 C/ Avda. Hnos. Felgueroso, nº 20- 2ºB Gijón 

985354325 tribu@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
21,00 

CAID Medrando Xuntos 8 C/ Cabrales, nº 132- 1ºB Gijón 

985133654 medrando@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
21,00 

CAID Kiriku 8 C/ Jerónimo Ibrán, nº 20- 1º Mieres 

984180687 kiriku@fundacionsiloe.org 

De 10,00 a 
21,00 
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PROGRAMA ADULTOS  

Alojamiento Jaipur 10 C/ Profesor Pérez Pimentel, 470 33203.- Gijón 

985321931 – jaipur@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

Casa de Acogida Siloé 19 Camín del Ríu Turiellos, 75, Gijón 

985136160 casadeacogida@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

Centro de día Milsoles 50 C/ Quevedo, nº 27, bajo Gijón 

985134362 milsoles@fundacionsiloe.org 

De 8,00 a 
15,30 horas 

Viviendas Prometeo 9 C/ Les Cigarreres, 50, 1º B,C,D Gijón 

691258781 prometeo@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

Viviendas Housing Led 21 Gijón  630912096 

viviendastuteladas@fundacionsiloe.org 

24 horas 
todos los días 
del año 

Housing First 10 Gijón 657 62 02 04 

housingfirst@fundacionsiloe.org 

24h/7d desde 
octubre de 
2021 

• CAID: Centro de Atención Integral Diurna – Programa de Sol a Sol (para menores)  

 

2. Contratos con las Administraciones Públicas 

 

ENTIDAD IMPORTE FINALIDAD BENEFICIARIOS 

    

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 220.815,00 

 Atención  a las 
necesidades de menores 
en  Centros de Atención 
Integral diurna y 
preservación familiar 

Menores en situación de riesgo y 
desprotección moderada 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 294.642,00   
 Atención  preventiva a 
menores en Centros de día 
y preservación familiar 

Menores en situación de riesgo 

F.M.S.S. 15.592,41  Acceso a la vivienda  Personas sin hogar 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 253.435,87  Atención residencia a la 
Diversidad funcional 

Personas con discapacidad 
intelectual 
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3. Subvenciones y ayudas públicas 

 

ENTIDAD IMPORTE FINALIDAD BENEFICIARIOS 

    
CONSEJERÍA SANIDAD 510.000,00  Atención residencial   socio-

sanitaria 

Personas afectada por enfermedades 
crónicas y en grave situación de exclusión 
social  

CONSEJERÍA SANIDAD 3.927,64 Apoyo y rehabilitación  de 
enfermedades crónicas 

Personas afectada por enfermedades 
crónicas y en grave situación de exclusión 
social 

CONSEJERÍA INDUSTRIA 23.500,00 Ayudas COVID 19 Toda la Fundación 

SESPA 74.466,78   Atención residencial  Socio 
sanitaria 

Personas afectada por enfermedades 
crónicas y en grave situación de exclusión 
social 

AYUNTAMIENTO DE MIERES 3.242,60 Apoyo a asociaciones locales Menores en situación de riesgo o 
desprotección moderada 

CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 1.259,00 Voluntariado Toda la Fundación 
CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 7.775,04 Ayudas COVID 19 Personas con discapacidad intelectual 
CONSEJ. SERV. DCHOS. SOC. 48.982,00 IRPF Toda la Fundación 
CONSEJ. PRESIDENCIA 1.600,00 Educación para el desarrollo Toda la Fundación 
F.M.S.S.  17.500,00 Instalación cocinas nuevas Prometeo 

 

4. Convenios con las Administraciones Públicas 

 

ENTIDAD IMPORTE FINALIDAD BENEFICIARIOS 

    
F. MUN. SERVICIOS SOCIALES 96.600,00   

Atención  preventiva a 
menores en Centro de día y 
preservación familiar 

Menores en situación de riesgo 

F. MUN. SERVICIOS SOCIALES 37.000,00    Reducción de daños Personas en situación de exclusión 
severa 

F. MUN. SERVICIOS SOCIALES 181.500,00    Rehabilitación psicosocial Personas afectadas por trastorno 
mental severo 

 

5. Retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos 

 
PATRONATO: No perciben ninguna retribución 

DIRECCIÓN: 31.510,82 € brutos / año 

COORDINACIÓN: 28.931,29 € brutos / año 
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6. Presupuesto anual de la Fundación para 2021 

 

GASTOS TOTAL 

ALIMENTACION  169550 
UTENSILIOS 4160 
MATERIAL SANITARIO 5050 
ROPA Y CALZADO 4850 
ASEO Y LIMPIEZA  21700 
COMBUSTIBLE VEHÍCULOS 6900 
SUMINISTROS 72779 
ARRENDAMIENTOS 63300 
REPAR. Y CONSER.   32450 
SERV. PROFES. INDEPEND. 34555 
PRIMAS SEGUROS 13287 
SERVICIOS BANCARIOS 2026 
GTOS. COMUNIDAD 12940 
MATERIAL OFICINA  Y ESCOLAR 6650 
TIEMPO LIBRE 34300 
CAIS  75000 
SUELDOS Y SALARIOS 1400481 
TRANSPORTE  11450 
AMORTIZACIÓN 50000 
OTROS GASTOS 3206 
Totales 2.024.634 

  INGRESOS TOTAL 

CONVENIOS Y SUBVENC. 1779230 
RESIDENTES 120.000 
DONACIONES 4.000 
OTROS INGRESOS 121404 
Totales 2.024.634 
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7. Presupuesto total de la actividad objeto de subvención 

PROYECTO PROMETEO REAL 2021 PRESUPUESTADO 

   
ALIMENTACIÓN 15.112,08 9.007,00 
ASEO Y LIMPIEZA 1.727,18 1.321,00 
ARRENDAMIENTOS 14.493,86 5.280,00 
REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 2.797,02 4.350,00 
SERVICIOS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES 4.465,43 4.834,00 
PRIMAS SEGUROS 272,91 1.155,60 
GASTOS DE COMUNIDAD 7.782,61 5.753,80 
SUMINISTROS 11.204,49 9.549,00 
TIEMPO LIBRE 5.116,40 5.000,00 
COMUNICACIONES 1.413,08 1.490,00 
PERSONAL 196.151,23 199.796,12 
TRANSPORTES Y VIAJES 509,71 349,00 
GASTOS GENERALES DE MANTENIMIENTO 8.553,86 5.873,60 
TOTAL GASTOS 269.599,86 253.759,12 

   
RESIDENTES 47.818,60 40.000,00 
SUBVENCIONES ENTIDADES PRIVADAS 26.038,55 1.540,00 
DONACIONES                                 3.933,59 560,00 
CONV F.M.S.S. PROYECTO PROMETEO            181.500,00 181.500,00 
Otros Ingresos Financieros                         0,00 28.000,00 
TOTAL INGRESOS 259.290,74 251.600,00 

 

DÉFICIT / SUPERÁVIT -10.309,12 -2.159,12 
 

C.D. MILANI REAL 2021 PRESUPUESTADO 

  
 ALIMENTACIÓN 2.056,43 1.502,50 

ASEO Y LIMPIEZA 282,38 407,50 
ARRENDAMIENTOS 19.175,01 19.260,00 
REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 683,69 625,00 
SERVICIOS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES 1.594,80 1.737,00 
PRIMAS SEGUROS 379,73 432,00 
GASTOS DE COMUNIDAD 337,75 343,50 
SUMINISTROS 3.187,75 2.967,50 
TIEMPO LIBRE 1.054,83 4.000,00 
COMUNICACIONES 467,74 675,00 
PERSONAL 72.650,27 75.878,90 
TRANSPORTES Y VIAJES 1.457,48 1.517,50 
GASTOS GENERALES DE MANTENIMIENTO 4.089,63 2.307,00 
TOTAL GASTOS 107.417,47 111.653,40 
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 SUBVENCIONES ENTIDADES PRIVADAS 4.870,80 550,00 
DONACIONES              793,36 200,00 
CONV F.M.S.S.C.D. MILANI                    96.600,00 96.600,00 
OTROS INGRESOS                         0,00 14.000,00 
TOTAL INGRESOS 102.264,16 111.350,00 

 

DÉFICIT / SUPERÁVIT -5.153,31 -303,40 
 

C.D. MILSOLES REAL 2021 PRESUPUESTADO 

  
 ALIMENTACIÓN 47.020,49 44.004,50 

ASEO Y LIMPIEZA 3.651,70 3.513,50 
ARRENDAMIENTOS 21.701,16 21.710,00 
REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 5.206,71 2.725,00 
SERVICIOS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES 5.214,17 3.134,00 
PRIMAS SEGUROS 1.195,87 1.211,60 
GASTOS DE COMUNIDAD 1.292,98 1.220,30 
SUMINISTROS 7.556,72 8.666,50 
TIEMPO LIBRE 306,80 800,00 
COMUNICACIONES 821,25 815,00 
PERSONAL 161.612,72 141.211,22 
TRANSPORTES Y VIAJES 255,36 331,50 
GASTOS GENERALES DE MANTENIMIENTO 20.079,52 7.779,60 
TOTAL GASTOS 275.915,43 237.122,72 

  
 SUBVENCIONES ENTIDADES PRIVADAS                     224.030,83 204.990,00 

DONACIONES      11.339,56 360,00 
CONV F.M.S.S.C.D. MILSOLES                         37.000,00 37.000,00 
TOTAL INGRESOS 272.370,39 242.350,00 

 

DÉFICIT / SUPERÁVIT -3.545,04 5.227,28 

 

Porcentaje de ayuda municipal total de Fundación Siloé: 15,56% 

 

8. Cuentas anuales de la Fundación 
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FUNDACION SILOÉ 

C/ Llanes 6, entlo 2º 

33207 Gijón-Asturias  

 

 

 

INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 

DE LAS  CUENTAS ANUALES  

N º PROTOCOLO 01/03/22 

 

Al patronato de la Fundación Siloé, por encargo de la Presidencia de la 

Fundación: 

  

Opinión  
 

 

He auditado las cuentas anuales de FUNDACIÓN SILOÉ, que comprenden el 

balance de situación a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de resultados y la memoria 

las actividades fundacionales y de la gestión económica que incluye los cuadros de 

aplicación de elementos patrimoniales a fines propios correspondiente al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha.  

 

En mi opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 

FUNDACION SILOÉ a 31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 

aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, 

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

 

Fundamento de la opinión  
 

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Mi responsabilidad de acuerdo 

con dichas normas se describe más adelante en la sección “Responsabilidades del 

auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales” de mi informe.  

 

Soy independiente de la fundación de conformidad con los requerimientos de ética, 

incluidos los de independencia, que son aplicables a mi auditoría de las cuentas 

anuales en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. En este sentido, no he prestado servicios distintos a los de la 

auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo 

con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 

independencia de modo que se haya visto comprometida.  

 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para mi opinión.  
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Aspectos más relevantes de la auditoría  
 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según mi juicio 

profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 

significativos en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos 

han sido tratados en el contexto de mi auditoría de las cuentas anuales en su 

conjunto, y en la formación de mi opinión sobre éstas, no expresando una opinión 

por separado sobre esos riesgos.  

 

Así los riesgos detectados y las consiguientes respuestas durante la realización de 

los trabajos han sido: 

-Respecto a las ayudas recibidas, donaciones y derechos de cobro reconocidos se 

trata de unas partidas con riesgo inherente elevado dada la representatividad de la 

partida sobre la totalidad de los recursos obtenidos por la entidad para el desarrollo 

de los fines fundacionales. La respuesta a dicho riesgo ha sido la obtención de 

evidencia a partir de las resoluciones de ayudas, facturas expedidas y comprobantes 

de cobro a fin de verificar el correcto reflejo contable de los ingresos y derechos de 

cobro de conformidad las normas y principios contables generalmente aceptados   

-Respecto a los gastos de personal y pasivos derivados se trata una partida 

representativa de la cuenta de resultado y por lo tanto de riesgo inherente elevado. 

Se ha respondido mediante la obtención de los soportes documentales de dichos 

gastos, los convenios aplicables y los justificantes de pago de las cantidades 

devengadas.  

-Respecto a las compras, gastos y los pasivos derivados de las mismas, dada la 

representatividad de las partidas dentro de la cuenta de resultados se ha procedido a 

la obtención de la evidencia mediante la obtención de los justificantes de pago y sus 

correspondientes facturas, verificándose la existencia de los gastos, su correcta 

imputación temporal así como su correcta valoración.  

-Respecto al riesgo de la no aplicación del principio de empresa en funcionamiento  

y los posibles aspectos que limitasen el desarrollo de la actividad por la fundación, 

se ha respondido mediante la obtención de confirmaciones externas de entidades 

financieras y asesores respecto la posible existencia de contingencias de las que 

pudieran derivarse situaciones que implicasen la imposibilidad de atender sus 

obligaciones con terceros, no detectándose circunstancia alguna en ese sentido 

siendo aplicable por tanto el principio de empresa en funcionamiento. Así mismo se 

ha obtenido evidencia de la existencia y correcta valoración de los activos tanto 

inmobiliarios como financieros en poder de la fundación a fecha de cierre del 

ejercicio con la que atender las obligaciones contraídas.  
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Responsabilidad de la  presidencia en relación con las cuentas anuales 

La presidencia es la responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 

que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la fundación, de conformidad con el marco normativo de información 

financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno considerado 

necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección 

material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, la presidencia es responsable de la 

valoración de la capacidad de la fundación para continuar en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la continuidad en el 

desarrollo de la actividad fundacional y utilizando el principio contable de empresa 

en funcionamiento excepto si la presidencia tuviese intención de liquidar la 

fundación o de cesar sus operaciones. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 

anuales  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado 

de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas en España, aplico mi juicio profesional y 

mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

Identifico y valoro los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 

debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control 

interno. 

Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad.  
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Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas y verifico la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 

administradores.  

Concluyo sobre si es adecuada la utilización, por la presidencia, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluyo sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la fundación para continuar como entidad en funcionamiento. Si 

concluyo que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención 

en mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 

cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una 

opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o 

condiciones futuros pueden ser la causa de que la fundación deje de ser una entidad 

en funcionamiento.  

Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las 

transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

Me comunico con la presidencia de la fundación en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 

significativos de la misma, así como cualquier deficiencia significativa del control 

interno que identifico en el transcurso de la auditoría.  

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la 

presidencia de la entidad, determino los que han sido de la mayor significatividad 

en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, 

los riesgos considerados más significativos.  

Describo esos riesgos, en caso de que existan, en mi informe de auditoría salvo que 

las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 

cuestión.  

 

  

 

 

 

 

 

Fdo.: David Amandi Acuña 

Auditor de Cuentas 

R.O.A.C. nº 20.043 

En Gijón, a 13 de Marzo de dos mil veintidós 


